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PODER  L E G I S L A T I V O
(Continúa el Decreto Nv 2)

lEY DE R E F O R M A  A G R A R I A
223.__Cuando con entera libertad los beneficiados con dotación

«nffuevo Centro de Población Agrícola, decidan ingresar a una asocia» 
Stocooperativa o de otra clase, o poner en común sus parcelas para ex- 
SStarias colectivamente, gozarán del derecho de recuperar su indepen- 
SeSt UJOa vez f^ecido ^  P*azo de sociedad o del régimen colectivo,
~L gn gago alguno será mayor de cinco (5) años y, que sóio podrá pro
logarse por la unanimidad de votos. Los que se opongan a la prórroga 
recobrarán el dominio pleno de su parcela.

Con e! fin de estimular entre los beneficiarios de dotaciones el cono
cimiento y aplicación del sistema cooperativo, el Instituto Nacional Agra
no promoverá en los Centros de Población Agrícola cursos de cooperati- 
rámo, programas de adiestramiento y proyectos guías.

Art 124.—Serán preferidos para recibir parcelas en. dotación en la 
wdh de crecimiento de los nuevos Centros de Población Agrícola, los hi
jos varones de las familias radicadas en ellos, que deseen independizarse 
¿  negar a la mayor edad o a cualquier edad, si contraen matrimonio.

Art 125.—El Instituto Nacional Agrario proporcionará gratuita- 
aeste a las personas seccionadas para radicarse en un nuevo Centro de 
Pobiactóc Agrícola, los gastos de traslado al mismo, en unión de sus fa
milias y gestionará que se les otorgue el crédito suficiente, para su ins
talación y mantenimiento durante un (1) año.

Art. 126.—En los casos en que los solicitantes de tierras dispongan 
de elementos para asentarse en ellas y  cultivarlas de inmediato o en caso 
de extrema urgencia, el Instituto Nacional Agrario previa planificación, 
podrá ponerlos en posesión de parcelas en un nuevo Centro de Población 
Agrícola, aún cuando no se hayan iniciado los trabajos proyectados, sin 
perjuicio de irlos realizando a medida de sus posibilidades, en el menor 
tiempo que sea posible; pero llevará a cabo desde luego, Jos acondiciona- 
núeatos mínimos indispensables para hacer habitable el lugar escogido.

Art* 127.—Cuando el propietario decída dotar gratuitamente de tie-
i a las personas que laboren en sus fundos, en calidad de arrendata- 
f rio», aparceros, medianeros, colonos u ocupantes, deberá sujetarse a las 

«aposiciones de la presente Ley.
Para efectuar estas dotaciones, el propietario del fundo someterá a 

«consideración y aprobación del Instituto Nacional Agrario, los planes 
® adjudicación, determinando las circunstancias que a juicio del Instituto 

necesarias.
l*s tierras objeto de adjudicación deberán tener la forma y exten- 
determinadas en esta Ley, ser económicamente explotables y estar 

lentas,de gravámenes.
tov ^tenida la adjudicación, los beneficiarios podrán solicitar al Insti-

• 80 le8 constituya en patrimonio familiar.
S E C C I O N  n  

ZONAS DE URBANIZACION
todo Centro de Población Agrícola se planificará una 

dékvT Ul̂ )an 2̂ación. Cada beneficiado con ia dotación de una parceJa 
^ *oor° para cría de ganado, recibirá un lote de mil (1000) metros cua- 
*1 torrija ** zona urbanización para construir su casa familiar, según 

‘«xtóio aprobado por el Instituto Nacional Agrario.
fe A it  *29.—El Instituto Nacional Agrario organizará en grupos a los 
tefe J r”08 con parcelas urbanas en un nuevo Centro de Población Agrí- 

que cooperen con trabajo personal o en su defecto con apor- 
P^umaria a la construcción de casas para sus familias.

const™ttas se distribuirán por sorteo, pero los agraciados 
Hi&ria a trabajar o en su defecto a hacer la aportación pecu-

construcción de las casas necesarias para 
, >̂ena de pérdida de la que obti:

«pulsión del nuevo Centro de Población Agrícola.

los

C O N T E N I D O
D ecreto  NP 2 .-  O ctu b re  áe  iM t

S «oratoria d « Educaofón MWIca
A cu erd o*  N* i3St *1 133» toclvaiT®—l í w o  IW2. 

A VISO S

jer̂ * r̂ 6pondiente, en la
beneficiados, bajo pena de pérdida de la que obtuvieron en el 

/  expulsión del nuevo Centro de Población Agrícola.
^ ac*onal Agrario proporcionará gratuitamente dirección 

®estramiento a los beneficiados con unidad de dotación y lote 
a 808 familias que voluntariamente se ofrezcan en los diferen

tes procesos de construcción; y, a crédito, los materiales que siendo in
dispensables, no sea posible obtener gratuitamente en la región.

El Instituto Nacional de la Vivienda colaborará en la realización de 
estos planes.

Art. 130.—La casa habitación en un nuevo Centro de Población Agr> 
cola pertenecerá en propiedad plena al beneficiado con la misma en <A 
sorteo y el Instituto Nacional Agrario, le extenderá el título respectivo, 
pero quedará afecta con la parcela correspondiente al patrimonio fami
liar en los términos de esta Ley.

La sasa habitación y lote urbano adquiridos en virtud del sorteo, se
rán pagados en la misma forma establecida para el pago de las parcelas 
y, *el título correspondiente lo expedirá el Instituto Nacional Agrario al 
efectuarse la cancelación de la última anualidad.

Art. 131.—'En la zona de urbanización se comprenderé:
a) Un sector comercial;
b) Extensión para un jardín como mínimo;
c) Extensión para la casa del pueblo; y,
d) Extensión para un edificio de carácter religioso, ai la solicitan los 

habitantes del Centro por mayoría de votos.
Art. 132.—En el sector comercial se venderán lotea a personas extra

ñas al Centro pero de nacionalidad hondurena que deseen establecer comer
cios. El precio de estas ventas ingresará ai fondo común.

Art. 133.—La casa del pueblo será construida por todos los beneficia
dos con dotación, en las mismas condiciones señaladas en esta Ley para la 
construcción de casas habitación y se usará con propósitos culturales y 
para celebrar asambleas de interés colectivo.

■ *Art' T i ® n. Planifi ^ ción de las zonas urbanas de los nuevos 
Centros de Población Agrícola se considerará siempre una zona de creci
miento.

El Instituto Nacional Agrario atendiendo las exigencias particulares 
de la región escogida, podrá autorizar que las casas habitación de los parce
laros se construyan sobre las mismas tierras de labor.

S E C C I O N  m  

PARCELA ESCOLAR

Art. 135.—Al planificar un nuevo Centro de Población Agrícola se 
destinará una parcela igual a la unidad de dotación y  un lote de do© mil 
(2000) metros cuadrados para la escuela.

Art. 136.—La parcela será cultivada por el profesor y  los alumnos. 
Los fondos cjue se obtengan con la venta de los productos agropecuarios, 
se distribuirán así: veinticinco por ciento (25%) para el maestro y setenta 
y cinco por ciento (75%) para el fondo común.

Art. 137,—La escuela será construida y sostenida por la Secretaría 
de Educación Pública y los sueldos del personal cubiertos por la misma.

Art. 138.—En las escuelas se orientará a los campesinos en los obje
tivos técnicos y sociales de la Reforma Agraria, se efectuarán demostra
ciones agropecuarias y  se dictarán cursos de cooperativismo de acuerdo 
a lo dispuesto en el Artículo 123.

S E C C I O N  IV

COMITES ADMINISTRATIVOS

Art. 139.—Al fundarse un nuevo Centro de Población Agrícola, loa 
beneficiados con unidad de dotación, bajo la dirección de un funcionario 
del Instituto Nacional Agrario, celebrarán una asamblea para escoger la 
denominación que habrá de llevar el nuevo Centro y para elegir el Comité 
Administrativo del mismo.
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La norma contenida en este Artículo regirá para lo previsto en «.1 
Articulo 126.

Art. 140.—El Comité Administrativo estará formado por un Presi
dente, un Secretario y un Tesorero. Se nombrarán además tres suplentes, 
con el carácter de Comité de Vigilancia.

Art. 141.—El Presidente del Comité Administrativo o su suplente en 
su caso, representará al Centro ante toda clase de autoridades y  ante los 
particulares; pero únicamente para asuntos administrativos o cultura.es 
que no impliquen disposición de bienes ni ejercicio de autoridad.

Art. 142—Las funciones del Comité Administrativo serán las si
mientes :

a) Convocar asambleas generales para tratar asuntos de interés co
lectivo, siempre que sea necesario. En estas asambleas los acuerdos 
se tomarán por mayoría de votos;

b) Tratar con las autoridades correspondientes todo lo relativo al 
mejor funcionamiento del Centro;

c ) Coordinar los trabajos y las aportaciones de los habitantes de los 
Centros para obras y actos de beneficio colectivo;

d) Recaudar las cuotas de los vecinos para los gastos mínimos ad
ministrativos ;

e) Vigilar que la parcela escolar sea cultivada eficientemente y rendir 
anualmente informe al Instituto Nacional Agrario; y,

f ) Informar al Instituto Nacional Agrario sobre las parcelas que per
manezcan ociosas por más de dos (2) años consecutivos, aca
paramiento y arrendamiento ilegal de unidades de dotación.

Art. 143.—Los miembros del Comité Administrativo durarán en fun
ciones dos (2) años y podrán ser reelectos para el período inmediato si
guiente.

Ejercerán sus funciones en el tiempo libre de sus actividades agrí
colas y con carácter ad-honórem.

S E C C I O N  V 

PROPIEDAD COMUNAL

Art. 144.—Los pueblos que guarden el estado comunal, conservarán 
^1 derecho sobre sus tierras; pero el Instituto Nacional Agrario hará un 
estudio agrológico y socio-económico de cada uno de ellos, para propo
nerles en su caso y obtener por medio del convencimiento, una mejor 
distribución de parcelas, la titulación de las mismas, la construcción coope
rativa, de casas de habitación adecuadas, de acuerdo con modelos apro

bados; y la organización de sus trabajos agropecuarios, proporcionán
doles la dirección técnica y la ayuda económica indispensables.

Art. 145.—El Instituto protegerá los derechos patrimoniales de las 
tribus indígenas y pueblos que conserven el estado comunal y reivindicará 
el dominio de los fundos v tierras reservadas de que éstos hayan sido 
despojados.

Art. 146.—El Instituto Nacional Agrario representará legalmente a 
las poblaciones que guarden el estado comunal y a las tribus indígenas, en 
todos los actos jurídicos relacionados con la propiedad y  deslinde de sus 
¿ierras y con la explotación de sus bosques.

CAPITULO X

CREDITO AGRICOLA

Art. 147.—A los fines de la Reforma Agraria, se considera como un 
derecho del campesino obtener el servicio del crédito agrícola; en con
secuencia, el Estado deberá organizarlo en forma que se aplique a satisfa
cer las necesidades crediticias de los pequeños y medianos productores « 
rurales, sean o no beneficiarios de dotaciones de tierras realizadas por el 
Instituto Nacional Agrario, debiendo ser concedidos en el momento opor
tuno, con plazo adecuado y devengando el tipo de interés que anualmente 
determine el Poder Ejecutivo.

Art. 148.—El Instituto Nacional Agrario gestionará ante las industrias 
■agrícolas establecidas y por establecer a efecto de obtener que financien 
los cultivos de productos necesarios para su abastecimiento.

Art. 149.—Los créditos contemplados en esta Ley serán regidos por 
los principios y normas de los créditos supervisados, dirigidos y  cooperati
vos según las conveniencias del caso.

Art. 150.—Los créditos concedidos a corto, mediano y largo plazo, res
ponderán a las siguientes necesidades:

a) Crédito de ejercicio, destinado a cubrir los gastos de vida de la 
familia agricultora, la adquisición de ganado menor y aves de 
corral, semillas, fertilizantes, insecticidas, fungicidas, prepara
ción de la tierra, siembra, cultivo, cosechas, seguros y reparaciones 
menores;

b) Crédito complementario, para atender gastos urgentes o inapla
zables en la vida familiar, que se estimará en relación a la nece
sidad y posibilidades de pago del solicitante;

c) Crédito para mejoras mobiliarias, destinado a la adquisicU-. 
máquinas, útiles y animales para labor, para ceba, produecifo
o recría:

d) Crédito para el beneficio, conservación y transformación de i 
frutos y las operaciones destinadas a mejorar la calidad de 
mismos;

e) Crédito de reabilitación, que se otorgará a quien por causa ai*,, 
a su voluntad o fuerza mayor no hubiere cancelado su deu<¿^

f) Crédito para mejoras permanentes, como la construcción de vi 
v viendas, süos, galpones, caminos, drenajes, riego; conservad^

de recursos, reforestación, plantación de frutales y otros culti
vos permanentes; construcción de cercas, pozos y siembra de pa*. 
tos artificiales; y,

g) Cualesquiera otros tipos de créditos necesarios para la produc- 
ción agropecuaria y forestal.

Art. 151.—Los créditos deberán ser garantizados con prenda agraria 
constituida preferentemente sobre los siguientes bienes:

a) Las plantaciones y cultivos;
b) Los frutos de cualquier clase, pendientes o cosechados;
c) Los animales de cualquier especie, sus crías y productos deri

vados ;
d) Las maderas y demás productos forestales;
e) Los vehículos, las máquinas y demás instrumentos rurales;
f ) Los productos elaborados; y,
pr) Las maquinarias industriales.
Art. 152.—De acuerdo a los planes de desarrollo, se elaborarán anual* 

mente programas de crédito y se divulgarán eficientemente para conoci
miento de los interesados.

Art. 153.—Las solicitudes de crédito deberán ser resueltas en un 
plazo no mayor de quince (15) días hábiles, si la dependencia que hade 
conceder el crédito tuviere su sede en el lugar del domicilio del solicitante 
y de treinta i 30) días si la tuviere en otro lugar de la República.

Loa funcionarios y empleados encargados directamente de resolver 
acerca de las solicitudes de crédito, que no proveyeren lo conducente en 
los plazos fijados por este Artículo, serán sancionados con amonestación 
y en caso de reincidencia con la destitución.

Art. 154.—La denegación de una solicitud de crédito, deberá ser mo
tivada, pudiendo el interesado interponer el recurso de reposición a ate el 
mismo organismo que denegó el crédito.

Art. 155.—El Instituto Nacional Agrario por medio de su Departa
mento de Crédito, establecer^, para cada nuevo Centro, atendiendo al 
número de habitantes, clases de trabajo, etc., la forma planificada de 
proporcionarle los elementos necesarios para la explotación agropecua
ria de sus tierras.

Art. 156.—El Instituto Nacional Agrario, previo el estudio corres
pondiente, procurará que las comunidades indígenas y los pueblos qoe 
guarden el estado comunal queden comprendidos en el sistema de finan- 
ciamiento y de asistencia técnica y social a que se refiere esta Ley.

CAPITULO XI
ASISTENCIA TECNICA Y SOCIAL

Art. 157.—Los programas de extensión se sujetarán a la planifica 
ción dei desarrollo agropecuario y forestal efectuada por el Instituto Na 
cional Agrario, de acuerdo a las características de cada región; y, será 
coordinados por el Instituto con los otros servicios públicos conexos, pan 
garantizar específicamente el derecho del campesinado a la  asistencia 
técnica.

Art. 158.—El Instituto Nacional Agrario, en las regiones donde exu 
tan varios nuevos Centros de Población Agrícola, establecerá estacione 
de maquinaria en puntos adecuados para proporcionar a los campesino 
servicios de trabajo o de alquiler, mediante el pago de cuotas reducida* 
Las estaciones serán a la vez escuelas para los jóvenes de los nuevos C*1 
iros de Población Agrícola, a fin de adiestrarlos en el manejo de la n*1 
quinaria y en su reparación.

Art. 159.— El Instituto Nacional Agrario, gestionará que en tas fj 
giones donde existan varios nuevos Centros de Población Agrícola, 1* 
Secretarías de Estado correspondientes, establezcan escuelas de 
oficios para orientar a la juventud rural hacia diversas actividades, 
el objeto de mantener el equilibrio de brazos en el campo; oficu^8 
asistencia técnica; servicios hospitalarios y asistencia social; y 
de proporcionarles a crédito semillas seleccionadas, pies de cría de g*0*® 
fino; fertilizantes y fungicidas.

CAPITULO XII
M E R C A D O S

Art. 160.—Se considera de interés publico y es obligación 
tn beneficio de los productores y consumidores nacionales, pro® n̂>c 
rar y controlar los servicios destinados a facilitar y eor0dacti
namiento, la conservación, el transporte y la distribución de P
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ríos en l°s mercados Pa',s y exterior, así como la adqui- 
*gí°PccUj^tribución de suministros a los productores rurales, sin perjui- 
gjdón y^^aboración de la iniciativa privada en estas actividades.
Ü0 161__El Ejecutivo garantizará precios minimos para productos

^ arios de acuerdo con la clasificación y tipificación de los mis-agropecu*1

0,08 ómina de estos productos, así como la lista de los precios mini- 
elaborados periódicamente por el Instituto Nacional Agrario.

0)08, 9®*®“
idauísición de productos garantizados con precios mínimos se 

j  ditictainente de los productores, de sus asociaciones y cooperativas, 
intermedio del organismo que al efecto se señale.

^  art 162.__El Instituto Nacional Agrario, podrá, intervenir en el se
miento dé los sitios más convenientes para la ubicación de graneros, 

Piñenes mataderos y otros establecimientos similares. También podrá 
Canalizar el funcionamiento de los mismos y determinar los precios que 
iTvMide pagarse por estos servicios, ya sean prestados por entidades 

^  o por particulares.
Art 163-—El Instituto Nacional Agrario o el organismo competente, 

-oostruirá en las regiones donde existan varios Centros d e . Población 
fricóla, almacenes para el depósito de las cosechas bajo régimen credi
ticio a fin de evitar que los agricultores las vendan a los especuladores.

CAPITULO x m

CONTRATOS AGRICOLAS
Art 164.—Para los efectos de esta Ley se denominan contratos agri

eto y Be rigen por la misma, los siguientes:
a) Los contratos mediante los cuales se realice la explotación agro

pecuaria de un,fundo rural, así como aquellas negociaciones sobre 
fe misma explotación, por quien no sea el propietario o usufruc
tuario del inmueble; y,

b) Los de compra-venta de los productos de la tierra entre agricul
tores y empresas industriales, que utilicen dichos productos como 
materia prima.

Art 165.—En los conflictos o diferencias que surjan entre las partes 
oon motivo de contratos agrícolas, cuando el conflicto o diferencia ame
nace perjudicar intereses colectivos, el Instituto Nacional Agrario podrá 
intervenir como árbitro o conciliador para la solución de los mismos.

Al decidir el Instituto Nacional Agrario hacer uso de esta facultad, 
dentro de los términos y condiciones previstos, las partes entre quienes 
se produjeren los conflictos o diferencias, quedan obligadas a someterse 
a la conciliación o al arbitraje y a acatar la decisión o laudo que se dic
tare.

S E C C I O N  I

CONTRATOS DE TENENCIA

Art. 166.—Todo contrato relativo a la tenencia de la tierra, ya sea 
de arrendamiento o cualquier otra forma de explotación indirecta, queda 
«metido a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos.

En todo contrato de explotación indirecta celebrado durante la vi
gencia de la presente Ley, se considerará incorporada la cláusula de op- 
íwn, de compra de las tierras a favor del arrendatario, aparcero, me
dianero o colono, sin perjuicio de que esas tierras puedan ser afectadas 
POr la Reforma Agraria.
, Se exceptúan los casos en que se conceda gratuitamente el goce de la 
terra.

Art. 167.—Son nulas las .estipulaciones en los contratos de arrenda- 
™ento de predios rústicos que obliguen al arrendatario:

*) A recibir suministros del propietario o arrendador;
b) A vender los productos al dueño del fundo o a determinada per

sona;
c) A beneficiar los frutos exclusivamente en maquinarias, pertene

cientes al arrendador o a personas que éste indique;
d) A renunciar a los derechos y beneficios que por esta Ley se con

cede a los arrendatarios;
A proveerse de maquinarias u otros útiles, ropa o artículos ali
menticios en determinada fábrica o casa de comercio;

*) A realizar determinadas siembras que queden en beneficio del 
fundo, sin que el propietario o el arrendador, estén obligados a 
una. contraprestación justa;

%) A pagar el canon en especie o en trabajo;
k) A renunciar a cualquier indemnización que por las leyes le co

rresponda; e,
1  ̂ ^^l^quiera otras cláusulas en que se pretenda obligar al arren

datario a comerciar, en forma exclusiva con el propietario o
arrendador.

in* 168-—En ningún caso se podrá exigir a los pequeños y media- 
ductores, el pago por adelantado de cánones de arrendamiento.

En los Ceibos de arrendatarios clasificados como pequeños y medianos 
productores, la falta de pago del canon de arrendamiento n o  sera mo
tivo para pedir el desalojo ni la resolución del contrato, cuando ella st 
deba a pérdida comprobada de la mitad o más de la mitad de la cosecha 
o de los animales, siempre que dicha pérdida sea debida  ̂a causa ajena al 
arrendatario y éste no disponga de otra actividad económica o fuente de 
ingresos distintos e independientes de la explotación del fundo arrendado, 
suficientes para el pago del canon.

Art. 169.—El arrendatario podrá efectuar en el fundo arrendado las 
mejoras requeridas para su cabal explotación y construir una casa cuando 
en aquél no existiera ninguna que reúna las condiciones y servicios de 
comodidad e higiene indispensables para ser habitable. En todo caso, el 
arrendatario deberá ponerse de acuerdo con el propietario.

Art. 170<:—A la terminación del contrato, el an-endador deberá pa
gar al arrendatario las mejoras que éste haya hecho en el fundo, a justa 
tasación de peritos.

Art. 171.—Todo pequeño o mediano productor que durante la vigencia 
de esta Ley esté explotando, en virtud de un contrato de arrendamiento, 
a término fijo o por tiempo indeterminado, predios rústicos dedicados a 
la. explotación agrícola, pecuaria o mixta, queda amparado por la pre
sente Ley, no pudiendo ser desalojado sino con la autorización del Ins
tituto Nacional Agrario, quien decidirá si acuerda la autorización solici
tada o si procede la dotación de tierra conforme a la Ley.

Quedan igualmente amparados contra los desalojos los pequeños y  
medianos productores, ocupantes de terrenos ajenos, durante más de un 
(1) año, mediante la voluntad del propietario, siempre que tengan tierras 
en explotación conforme al principio de la función social y en las condi
ciones que esta misma Ley establece.

Art. 172.—A los efectos de la autorización prevista en el Artículo 
anterior y sin perjuicio de la facultad concedida al Instituto Nacional 
Agrario para proceder a la dotación de tierra, se establece el siguiente 
procedimiento:

El interesado dirigirá al Director del Instituto Nacional Agrar io, por 
intermedio del Procurador Agrario en la respectiva jurisdicción, según el 
caso, una solicitud razonada, acompañando las pruebas que considere 
convenientes. En caso de no haber Procurador en la "jurisdicción, se pre
sentará directamente ante el Director. Igualmente el interesado estará en 
la obligación de comunicar por escrito al presunto desalojado, con seis 
(6) días de anticipación, su intención de exigir la desocupación de ias 
tierras, lo cual deberá acreditar ante el Instituto Nacional Agrario, sin 
cuyo requisito no se dará tramitación a la solicitud.

Recibida la solicitud se abrirá un término de treinta (30) días' 
hábiles consecutivos, durante el cual el funcionario, además de citar a la 
contraparte para que ésta exponga sus razones y alegatos contra la so
licitud, practique todas las diligencias que considere necesarias para el 
conocimiento y resolución del caso, incluso las medidas que conforme a la 
equidad, hagan posible el avenimiento entre las partes.

Vencido el lapso señalado, dentro de los cinco (5) días hábiles si
guientes, el funcionario dictará su resolución, la cual será apelable den
tro de los tres (3) días hábiles siguientes para ante el Consejo Nacional 
Agrario. Recibidas las actuaciones por el Consejo, éste decidirá dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes, pudiendo dictar antes cual
quier providencia para lograr otros elementos de juicio que considere 
convenientes.

Art. 173.—Se consideran actos de desalojo indirecto para con arren
datarios u ocupantes:

a) Negar autorización de prenda agraria requerida por los organis
mos crediticios para otorgar crédito;

b) Impedir el aprovechamiento normal de las aguas o el acceso a 
las fuentes de agua de las cuales se abastezcan normalmente para 
sus necesidades humanas y para sus animales de trabajo y de
cría;

c) Reducir o permitir la reducción de la extensión que hayan venido 
utilizando;

d) Dejar libres ganados u otros animales fuera de cercados, de modo- 
que invadan y causen daño en las siembras, salvo cuando el hecho 
ocurra en terreno abierto;

e) Impedir el paso por medio de cercas o en cualquier otra forma, 
por los caminos vecinales, rurales y de acceso;

f  ) Imponerles la obligación de sembrar semillas gratuitamente o  
mediante el pago de un precio notoriamente inferior al que corres
pondiere, una vez cosechados los cultivos; y,

g) Cualquier otro hecho semejante que altere las condiciones actuales 
de trabajo, a criterio del Instituto Nacional Agrario.

S E C C I O N  II
CONTRATOS AGRO-INDUSTRIALES

Art. 174.— De conformidad c *n lo dispuesto en el Artículo 164, Ios- 
contratos agro-industriales se rigen por la presente Ley y por los regla
mentos especiales que se dicten aí efecto.

(Continuarái
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P O D E R  E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

(Concluye el Acuerdo N° 1334)

Tercer Curso Sección “A”

Idioma Nacional ................................................ L
Estudios Sociales ..............................................
Educación Moral y Cívica .................... ..
Ciencias Naturales ............................................
Matemáticas .......................................................
Inglés .............. ...................................................
Educación Musical ..........................................
Educación Física .
Educación para el Hogar
Consejo de Curso y Orientación

50.00
45.00
20.00
45.00
40.00
30.00
20.00 
20.00
25.00
15.00

Tercer Curso Sección “ B"

Idioma Nacional ................................................ L
s Sociales ..............................................

Cívica ............................
Estudios Sociales .. 
Educación Moral y 
Ciencia? Naturales
Matemáticas ..........
Inglés....................
Educación Musical 
Educación Física ». 
Educación para el Hogar

50.00
45.00
20.00
45.00
40.00
30.00
20.00 
20.00 
25.00

Consejo de Curso y Orientación ....................  15.00

CICLO DIVERSIFICADO 
Primer Curso de Educación Normal 

Idioma Nacional ................................................ L
Matemáticas...............................................
Historia de Honduras y Centro América
Ciencias Físicas y Químicas ..................
Biología General y Pedagogía

40.00
30.00
40.00
25.00
35.00

Pedagogía General ............................................  40.00
Educación Agropecuaria
Dibujo y Modelado ..................
Educación para el H ogar..........
Educación Musical ......................
Educación Física ........................
Consejo de Curso y Orientación

18.00
18.00
30.00
18.00 
20.00 
15.00

Quinto Curso de Sducdción Normal

Dibujo y Modelado ..........................................  L
Educación Musical ............................................
Educación para e! Hogar ..............................
Biología Educacional ......................................
^icioligía Educacional .................................. ...
Higiene Escolar ................................................
F=tudiop Sociales ..............................................
Técnica y Práctica de la Enseñanza ...........
Filosofía e Historia de la Educación . . . . . .
O-ganización y Administración Escolar . . . .

L 310.00

20.00
15.00
25.00
25.00
25.00
25.00
40.00
90.00
30.00
25.00

Pirmer Curso de Secretariado Conúeréíal

Idioma Nacional ................................................  L 30.00
Inglés Comercial................................................ 30.00
Cálculos Mercantiles y Est.................................  40.00
Problemas Económicos Sociales y Culturales

de Honduras.............................................. 18.00
* -crespóndencia ................................................ 35.00
O quigrafía ........................................................  40.00
Mecanografía ..................................................... 40.00
Educación Física y Deportes ..........................  16.00
Consejo de Curso y Orientación ....................  12.00

Primer Curso de Educación Comercial

Idioma Nacional ................................................  L 30.00
Matemáticas de la Contabilidad .................... ........40.00
Contabilidad ..............................................................70.00
Nociones de Derecho ........................................ .......35.00
Inglés Comercial ..................................................... 30.00
Estadística .......................................................... ....... 35.00
Nociones de Economía Política........................ ....... 35.00
Educación Física y Deportes.......................... ....... 20.00
Consejo de Curso y Orientación .................... ....... 12.00

310.00

Quinto Curso de Eduraaón Comercial 
r  , n ....................  L 40.00Castellano.................................... ............................... 25.00
i"e ,é8 ; : ...................................................; ; ; ;  ”  30.00
M alcn ia licas ....................................................................................sn  nn
Aduana y Práctica de A fo ro .............................
Derecho Mercantil .............................................. •
Economía Política ....................................................xnnn
Organización y Adminstración de Empresas... 40.00
Contabilidad Fiscal y Municipal ............................50.00
Métodos Estadísticos..........................................
Educación Física y Deporte» . . . .  ♦.........................20.00 L 365.00

Primer Curso de Educación Secundaria
40.00
30.00
35.00

Idioma Nacional .................................................
Inglés . . ...............................................................
Matemáticas.........................................................
Historia Un;versa| ......................................................35.00
Física ................................................................... ........35.00
Química ............................................................... ........25.00
Historia de la Filosofía..................................... ........25.00
Sociología General ............................................. ........18.00
Biología ............................ ......................................... 18.00

........ ....... 18.00

........ ....... 12.00

........ ....... 18.00

........ ....... 18.00

Educación Física
Consejo de Curso ..............................
Dibujo Aplicado.........................■
Introducción a la Economía Política 327.00

329.00

Quinto Curso de Educación Secundaria

Dibujo y Modelado............................................. L 50.00
Inglés............................................................. ...... 25.00
Matemáticas (Trigonometría) ................................ 30.00
Estudios Sociales ............................................... ....... 40.00
Física ................................................................... ....... 25.00
Biología ........................................................ .......25.00
Química Orgánica .............................................. .......25.00
Filosofía ........................................................ .......30.00
Dibujo y Modeladlo ........................................... ....... 20.00
Educación Musical ................................................... 20.00

PERSONAL DOCENTE 
CICLO COMUN DE CüLTV**

g en eral  u*a

Primer Curso

idioma^Nacional, Profeso* u
men de Murillo, r-

Inglés, Profesora Ole, 
mga. de Z*.

i]«.Matemáticas, 
mín Amaya.

Estudios Sociales, Profe** » 
jamin Amaya. D*11,

Ciencias Naturales 
María Elena Rivera.

Educación Moral y Cívica, P, 
fesora Argentina Orellana

Prof<esora

ro-

Profi«orí

Clases Generales

Educación Física y Deportes, Primera Edad. . L 
Educación Física y Deportes, Segunda Edad..

PERSONAL DE SERVICIO
Ecónomo .............................................................. L
Conserje...............................................................
Cocinera...............................................................
Ayudante de C ocina...........................................
Lavandera............................................................
Lavandera.............................r . ...........................
Aplanchadora......................................................
Aplanchadora......................................................
Barrendera...........................................................
Barrendera .................................................

40.00
65.00

290.00

105.00

95.00
64.00
40.00
35.00
36.00
36.00
36.00
36.00
35.00

_________ 35.00
Barrendera...........................................................  35.00
Chofer de Bus ....................................................  130.00
Chofer de Bus ...................................................  130.00

Educación Musical,
Olga de Zúniga.

Artes Plásticas, Profesor» M» 
ría Elena Rivera.

Educación Física, Profesora Mi. 
ría C. de Navarro.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor Benjamín Amaya.

Segundo Curso Sección “A"

Idioma Nacional, Profesor Ma- 
nuel Hernández.

Matemáticas, Profesor Maicio 
Pascua.

Inglés, Profesora Olga de Zq. 
mga.

r  •‘tudios Sociales, Profesora 
Adriana de López.

Ciencias Naturales, Profeso» 
María C. de Navarro.

Educación Musical, Profesora 
Olga de Zúniga.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora María Elena Rivera,

743.00

320.00

261.00

307.00

T O TA L................................................. l  6.282.00
El gasto de seis mil doscientos ochentidos lempiras exactos (men

suales) (L 6.282.00), se hará efectivo por medio de la Tesorería 
Especial de dicho Instituto.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Artes Plásticas, 
ría Elena Rivera.

Educación Física, 
ría de Navarro,

Profesora Ma-

Profesora Ma-

Acuerdo N* 1335
Tegucigalpa, D. C., 11 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar el,Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabaja durante el presente año 
lectivo, en el Instituto “ San Vi
cente de Paúl” , de San Pedro Su
la, en la forma siguiente:
PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Profesora Julia Gu-

Secretaria, Profesora Celsa Laí
nez.

Sub-Secretaria, Profesora Ligia 
M. Romero.

Tesorera, Perito Mercantil Ma
ría Teresa <fe Zelaya.

Rector, Reverendo Manuel Cave- 
ro Olaya.

Consejera, Profesora María C. 
de Navarro.

Directora,
tiérrez.

Sub-Directora, 
M. de Pascua.

Profesora Sara

Consejera,
Zelaya.

señorita Clementina

Consejeras, Profesoras Odilia 
Ch. Baide y Elizabeth Reyes.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora María C. de Navarro.

Segundo Curso Sección

Idioma Nacional, Profesor M* 
nuel Hernández.

Matemáticas, Profesor HeriinAo 
Reyes.

Inglés, Profesora Olga de Zú 
ñiga.

Estudios Sociales, Profesora Ma 
ría C. de Navarro. /

Ciencias Naturales, Prof. Be» 
jamín Amaya.

Educación Musical, Profesor* 
Olga de Zúniga.

Educación Moral y Cívica, Pw 
fesora María Elena Rivera.

Artes Plásticas, Profesora Ma 
ría Elena*- Rivera.

Educación Física, Profesora M* 
ría C. de Navarro.

Consejo de Curso y Orientad 
Profesora María Elena Rito*.

Tercer Curso Sección
Idioma Nacional, Profesor Mi 

nuel Cavero O.
M atem áticas, P ro fesor  M**6*1 

Pascua.
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jaglé*. Profesor Marcio Pascua. 

Estu#** Sociales. Marcio Pas

cua.
Ciencia® Natura Ir?, Prof. Ben

ju í» A»«ya-
Educación Musical, Profesor 

jfarcio P w u a .
g£jcación Mora! y Cívica. Pro

fesor Marcio Pascua.
Educación para e| Hogar. Pro

fesora María C. de Navarro.
Educación Física. Profa. María 

C. de Navarro.

Consejo de Curso y Orientación, 
profesor Marcio Pascua.

Tercer Curso Sección “ R"

Idiocia Nacional. Licenciado 
Trinidad Murillo.

Matemáticas, Profesor Marcio 
Pascua.

íngte, Profesora Elba de Or- 
lega.

Estadios Sociales. Profesor Jo
sé Navarro.

Cienciaa Naturales. Prof. Ben
jamín Anuya.

EÍb cación Musical. Profesor 
Maróo Pascua.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesor Marcio Pascua.

Educación para el Hogar Pro
fesen Man* C. de Navarro.

Educación Física, Profa. María 
C de Navarro.

Consejo de Curso y Orientación 
Profesora Elba de Onega.

CICW DIVERSIFICADO

Primer Curso de Educación 
Normal

Estudios Sociales, Profa. Adria- 
ia dr López.

Kducación Musical, Profesora 
Olga de Zúñiga.

Educación para H Hogar, Pro
fesora Graciela de Bustillo.

Biología Educación, Profesor 
José Navarro.

Sociología Educacional, Profe
sora Sara de Pascua.

Higiene Escolar, Prora. Adriana 
de López.

Técnica y Práctica efe la En
señanza. Profesora Adriana de 
López.

Organización y Administración 
Escolar. Profesor Benjamín Ama-
va.

Filosofía e Historia de la Edu
cación. Profesora Sara de Pascua.

Educación Física, Profesora Ma
ría C. de Navarro.

Primer Curso de Secretario 
Comercial

Derecho Mercantil. Licenciado 
Trinidad Murillo.

Introducción a la Economía Po
lítica. Licenciado Trinidad Mu* 
rillo.

Contabilidad Fiscal y Munici- 
pal. Perito Mercantil José Castro.

Método Estadístico, Perito Mer
cantil José Castro.

Organización y AdminsitTación 
de Empresas, Licenciado Trinidad 
Murillo.

Educación Física y Deportes, 
Profesora María C, de Navarro.

Primer Curso de Educación  ̂
Secundaria

idioma Nacional, 
Cascó.

Rev. Martín

Profesor Herlindo

Idioma Nacional. 
Cascó.

Rev. Martín

Idioma Nacional, Profesor J. 
Aníbal López,

Matemáticas, Profesor J. Aníbal 
López.

Historia de Honduras y Centro
Albérica, Profesora Sara de Pas

tea.

Geodas Físicas y Químicas, 
fcetor Lu¡& Adrián Paredes.

Biología General y Pedagogía, 
Profesora Adriana de López.

Pedagogía General. Profesora 
Uriana de López.

Educación Agropecuaria, Re* 
Manuel Cavero 0 .

Dibuja y Modelado, Profesora 
*Ma Elena Rivera.

para el Hogar, Pro- 
k*01* Julia Gutiérrez.

u Educación Musicai, Profesor 
•wáo Paacua.

Secación Física y Deportes, 
^ttora María de Navarro.

J ^ j o  de Curso y Orientación, 
^ r  Aníbal López.

General, Profesora 
S, de Pineda.

0“™o Curso de Educación 
, Normal

| Modelado, Profesora 
S. jde Pineda.

Inglés Comercial. Profesora El
ba de Ortega.

Cálculos Mercantiles y Est., Pe
rito Mercaníl Arturo Ríos,

Problemas Económicos, Sociales 
y Culturales de Honduras, Licen
ciado Trinidad Murillo.

Correspondencia, Profesora Ol
ga de Zúñiga.

Taquigrafía, Secretaria Comer
cial María Teresa Panting.

Mecanografía. Secretaria Comer, 
cial Maríía Teresa Panting.

Educación Física v Deportes, 
Profesora María de Navarro.

Consejo de Curso y Orientación, 
Secretaria Comercial María Te
resa Panting.

Primer Curso de Educación 
| Comercial

Idioma Nacional, Profesora Sa
ra de Pascua.

Matemáticas de la Contabilidad, 
Perito Mercantil Jorge Rivera.

Contabilidad, Perito Mercanti 
Raúl Galeas.

Nociones de Derecho, Licencia 
do Trinidad Murillo.

Inglés, Profesora Elba de Or
tega.

Matemáticas 
Reyes.

Historia Universal. Profesora 
Adriana de López.

Física, Doctor Luis Adrián Pa 
redes.

Química, Doctor Luis Adrián 
Paredes.

Cocinera, señora Esther Hernán
dez.

Ayudante de Cocina, señora Ro- 
alinda Madrid.

Lavanderas, señora» Ofelia Mar
tínez y Carlota López.

Aplanchadoras, señora Ramona 
Sánchez y Ernestina Rodríguez.

Barrendera, Sra. Mercedes But> 
tel.

Barrenderos, señores Juan Her
nández y Juan Angel Madrid.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.— Co
muniqúese,

R, V il l e d a  M o r a l e s ,

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Inglés Comercial, Profesora El
ba de Ortega.

Estadística, Perito Mercantil Ar
turo Ríos.

Nociones de Economía Política, 
Licenciado Trinidad Murillo.

Educación Física y Deportes, 
Profesora María C. de Navarro.

Consejo de Curso y Orientación, 
Perito Mercantil Raúl Galeas,

Quinto Curso de Educación 
Comercial

Castellano (Literatura), Profe
sora Sara de Pascua,

Inglés, Profesora Elba de Or
tega.

M atem áticas (Geometría), Pro
fesor Herlindo Reyes.

Aduana* y Práctica de Aforo 
Perito Mercantil Raúl Galeas.

Historia de la Filosofía, Rev 
Manuel Cavero O.

Sociología General, Profesora 
Mercedes S. de Pineda.

Biología, Doctor Luis Adrián 
Paredes.

Educación Física y Deportes, 
Profesora María C. de Navarro.

Consejo de Curso y Orientación 
Profesora Adriana de López.

Dibujo Aplicado, Profesora Ma 
ría Elena Rivera.

Introducción a la Economía Po 
lítica. Licenciado Trinidad Mu 
rillo.

Quinto Curso de Educación 
Secundaria

Castellano (Literatura), Profe 
sora Sara de Pascua.

Inglés, Profesora Elba de Or 
tega.

Francés, Profesor Marcio Pas
cua.

Matemáticas (Trigonometría), 
Profesor Florentino Martínez.

Estudios Sociales, Profa. Adria
na de López.

Educación Secundaria: Química 
Orgánica.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario  de Estado en el 
D esp a ch o  de Educación Pública,

José Martínez O.

y®

Acuerdo N9 1337
Tegucigalpa. D. C.. 11 de ma- 

de 1962.
El Presidente de la República

ACUERDA .-

Acuerdo N" 1336

Tegucigalpa, D. C., 11 de ma
yo de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha siete de 
mayo del año en curso, por ei jo 
ven Gustavo A. Pavón C., estudian
te y vecino de este Distrito Cen
tral, contraida a pedir se le con
ceda equivalencia de Estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Educa
ción Secundaria y Comercial, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cultu
ra General y Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Conceder !a equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 

jCultura General: Idioma Nació*

Autorizar la suma de ..........
(L 200.00) doscientos lempiras, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efectiva 
a la Imprenta Gómez y Fábrica de 
Sellos de Hule, por la impresión 
y suministro de ( 1000) mil 'libre
tas de Asistencia Diaria a la Es
cuela Normal de Señoritas de esta 
ciudad, según Factura N* 3.089.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a la Es
cuela Normal de Señoritas.—Co
muniqúese.

R. V il i .eda  M o r a l e s .

FJ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Física, Profesor Adrián Pare
des.

Biología, Profesor José Nava
rro.

Química Orgánica, Dr. Adrián 
Paredes.

Filosofía, Rev. Manuel Cavero.
Dibujo y Modelado, Profesora 

Mercedes de Pineda.
Educación Musical, Profesora 

Olga de Zúñiga.
Educación Física, Profesora Ma* 

ría C, de Navarro.
PERSONAL DE SERVICIO

Ecónomo, señora Graciela Du 
bón.

Conserje señora Dolores Sán 
chez.

nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura- 
es,, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General; 
Idioma Nacional, Estudios Socia» 
les, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Plásticas, 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura . General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Industriales. Primer 
Curso del Ciclo Díversífcado de 
Educación Secundaría: Idioma Na. 
cional, Inglés, Química, Introduc
ción a la Economía Política, Edu
cación Física y Deportes, Sociolo
gía. Quinto Curso del Plan de

Acuerdo N9 1338
Tegucigalpa, D. C.. 11 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal de 
Servicio de las Escuelas Primarias 
Urbanas <fel departamento de Cor
tés, en la forma que sigue:

José Antonio Milla Garrido, Vi
gilante de la Escuela Urbana “ Re
pública de Chile” , del Municipio 
de Puerto Cortés, en sustitución 
de Pablo Maradiaga, que renun
ció. (A partir del l 9 de mayo).

María Juárez Figueroa, aseado- 
ra de la Escuela Urbana “ Miguel 
Paz Baraona” , del Municipio de 
San Pedro Sula, en sustitución de 
María Enemecia Escoto, que re
nunció.) (A partir del 7 de ma- 
y o ) .

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de dichas escuelas.—Comuniqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 1339
Tegucigalpa, D. C., 12 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabaja durante el presente año 
lectivo en el Instituto Departa
mental “ María Auxiliadora” , de 
Santa Rosa de Copán, en la for
ma siguiente: ^
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PElíS» >\ \L U)MIMSTRATlYO
Dimtora. Profesora María Lui-' 

sn Orraio.
Secretaria. Profesora Molida 

San Martín.
Administradora. Profesora Ma

tilde Falla,
]us|w*ctoias. Profesoras María 

Antonia Mixco. Luisa Salumé, 
Kdilh Babón y Lucila Suárez.

PERSONAL DOCENTE
CiCl.O COMUN DE CULTURA 

GENERAL
Primer Curso

idioma Nacional, Profesora Mé- 
fitla San Martín.

inglés, Profesora Luisa Salumé.
Matemáticas, Profesora Luisa 

Salumé.
Estudios Sociales, Profa. Marta 

v. de Milla.
Ciencias Naturales. Profesora 

MélicTa San Martín.
Artes Plásticas, Profesora Luisa 

Salumé.
Educación Moral y Cívica, Pro

fesora Edith Babún.
Educación Física, Edith Babún.
Educación Musical, Luisa Salu* 

mé.
Orientación Vocacional, Profe* 

■tora Edith Babún.
Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesora Mts 
lida San Martín.

Ing) és. Profesora María Luisa 
Cerrato.

Matemáticas. Profesora Edith 
Babún.

Estudios Sociales. Profa. Mer
cedes Orellana.

Ciencias Naturales, Profesora 
Mélida San Martín.

Artes Plásticas. Profesora Luisa 
Salumé.

Educación Moral y Cívica, Pro- 
fesora Edith Babún.

Educación Física. Profa. Edith 
Babún.

Educación Musical, Profesora 
Luisa Salumé.

Orientación Vocacional, Profe
sora Luisa Salumé.

Tercer Curso
Idioma Nacional, Profesora Mé

lida San Martín.

A V I S O S
REGISTRO DE MARCA

Li infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha once de cctubre del sfto 
en curso, ae admitió ía solici
tud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica. -  
Poder Ejecutivo.— Secretarla 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
Merck & Co., Inc., una corpo
ración del Estado de Nueva 
Jersey,Adomiciliada en Lincoln 
Avenue, en la .ciudad de Rah- 
way, Eatado de Nueva Jer- 
8>y, Estados Unidos de Amé
rica, srgún el poder que obra 
e i esa Secretarla de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
como marca de fábrica hon- 
dureñ», de ia marca de fábrica 
denominada:

EQUIZOLE
<>egún el clisé, marca que am
para, distingue y protege una 
preparación antihelmíntica pa
ra uso veterinario, la que sin 
distinción de tamaño o coíor, 
9e aplica o fija a loa artículos 
y productos o a los envaseB,

recipientes, receptáculos, ca
jas, bultos, fardos y paquetee 
que loa contienen, por medio 
de impresiones, grabados, re
lieves, etiquetas, m a r b e t e s ,  
estarcidos y en las demás 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y 
en ia industria, para Jo cual 
se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
once de octubre de mil no
vecientos sesenta y dos.—(f) 
Jorge Fidel Durón’ '. Lo que se 
pone en conocimiento del pú* 
blico para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa D. C., 17 de oc
tubre de 1962.

A rgentina M. de Chávez.

3, y  13 N» 62.

Inglés,
Cerrato.

Profesora María Luisa

Educación M u s i c a l ,  Profesor 
Abraham Portillo.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Delia Ampié,P: 1 u u t "  *  ia I t l iw  » l »  o<

Biología Educacional, Profesora ’ propiedad, siguiendo ti mismo

Matemáticas, Perito Mercanlil 
Armando Orellana.

Estudios Sociales, Prof. Mar
co T. Tábora.

Ciencias Naturales. Profa. Edith 
Babún.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Delia Ampié.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Edith Babún.

Educación F í s i c a ,  Profesora 
Edith Babún.

Educación Musical, Profesora 
Luisa Salumé.

Orientación Vocacional, Profe
sora Mélida San Martín.
Quinto Curso Educación Normal

Dibujo y Modelado, Profesora 
Luisa Salumé.

María Antonia Mixco.
Sociología Educacional, 

sora María Antonia Mixco
Higiene Escolar, Profesora Mé

lida San Martín.
Estudios Sociales, Profesor Mar. 

co T. Tábora.
Técnica y Práctica de la Ense

ñanza, Profesora María Antonia 
Mixco.

Organización y Administración 
Escolar, Profesora María Antonia 
Mixco.

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Profesora María Antonia 
Mixco#

Educación F í s i c a ,  Profesora 
Luisa Salumé.

Profesora Jefe. Profesora Delia 
Ampié.

PERSONAL DE SERVICIO 
Cocineras, Hilda Tejada y Do

lores Gutiérrez.
Barrenderas, Francisca Sarmien

to, Lidia Gonzádez y Antonia To
rres.

Lavanderas, Amalia Martínez, 
Olivia Mata y  Leticia Valenzuela. 

Portera, Felicita Melgar. 
Conserje, Carlos Ramírez Pra

do.
Los nombrados devengarán e 

sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.— Co- 
mujiíquej**.

R. Vii.i.f.i)a M o r a l e s .
El Secn-tario de Estado en e 

Despacho de Educación Pública 
José Martírirz O.

TITULO SUPLETORIO

XI r&fraasrfto, Secretorio del Jas- 
gado da Letras Te rearo de ¡o Civil 
dei departamento de FrancIeooMo* 
razio, al pfitlico ea general y para 
loa efeetoa de ley, hace saber: que 
con fecha catorce de agosto de mil 
novecientos sesenta y do*, se presen
tó ante este Despacho, A Da Rauda
les Gómez, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticcs y de este 
vecindario, solicitando Título Su
pletorio sobre los al guien tea Inmue
ble»: a) Un lote de terreno situado 
en el lugar denominado "El Llmon- 
cito ' \ aldea de Cerro G rande, de esto 
JarlsjtocióD, qoe juntamente con 
una hortaliza, llene cJooo manza
nas de extensión superficial, mis o 
meaos; dentro de estoe panto*: De 
Lo» Jfe*ros te  mide por et camino 
que oordue* a la parte alta de ta

ca-

terrena, oí na posadores p»o inil- 
v)ao. Par* arreUtar tal*1® extremos, 
i&spflora Ana Rauda es O m̂ bz . of re
ce el testimonio de los testlRi s: Joaé 
SaDt-os L'pet, catado; José de la 
Cru* Valladares, soltero, y José 
Bar nardo Barrio», soltero; loi tres 
mayores de edad, labradores, pro
pietarios J de este vecinlarlo,-Te- 
ffucltfslpj, D. C., 24 de agosto de 
1962.

O klando 8 . Cárcamo T., 
8rlo.

3 N. ea.

y cncirlada cotí 
do, teniendo al 
mediagua

™rtón con,prb. 
lad° Norte, Uns 

conducción de
lecho de teja de ocho
varas, dividida en dos
que seria para instalar una nU*
eléctrica y la otra dean„,A_p

R E M A T E S

. y ‘«otra destinada pa*
la cocinera. H inmueble deaS  
se encuentra inscrito baio «i - 
mero 4.963, folios del 40 
Tomo 33

i mino hiela el Poniente, hasta El 
Profe-i Pasito; de aquí se dirige a la men 

clonada hortaliza, j  de ésta hasta e. 
mataiatio matho; de aquí, callada 
arriba, hasta tas lomas, Las Trezt»; 
de aquí, ¡íoea irregular, hast* La 
Pefiita, y de aquí en línea recta, Los 
Jícaros. Colinda: al Norte, con 
posesión de Euitaquia Raudales 
Gómez de Raudales; al Sur, con te
rrenos de María Ramona y Aurora 
Raudales; al Este, con posesiones 
de Enrique y Franclica Raudales 
Gómez, y al Oeste, con terrenos de 
Engenta y Juan Raudales Florea y 
de Simón Raudales Gómez. El in
mueble anteriormente descrito, lo 
adquirió por herencia de an padre 
Indalecio Raudales, y uniendo la 
posesión suya con la de sus antece
sores, lo han poseído por mis de 
d)e¿ aSos continuo#, en una forma 
quieta, pacífica y no Interrumpida, 
b) Una parcela de terreno situada 
al Poniente de esta capital, en la 
aldea de Cerro Grande, con exten
sión superficial de media mao2 ina, 
más o menos, oon estos Umitas: al 
Norte, con posesión de Enrique 
Raudales Gómez; al Sur, con terre- 
no de Eustaqula Raudales Gómez; 
ai Orlente, eon poiesó i de Fran
cisca Raudales Gómez, mediando 
un callejón de cuatro metros de 
anobo, y al Poniente, eon propie
dad de Concepción Turclos. Dicho 
terreno, también to ha poseído la 
compareciente, por más de diez 
años consecutivos, en una forma 
quieta, pacífica y no Interrumpida, 
no habiendo, adeicás, en diches

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil de este departamento, al pú- 
blico en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día jueves veinti
nueve de noviembre próximo, a 
las nueve y media de la mañana 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: 
Finca San José, situada en la al
dea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, A*partamen. 
to de Comayagua, como de cin
cuenta y cuatro manzanas de ex
tensión superficial, con !o? lími-_ 
tes siguientes: al Norte, con pro
piedad de C e c i l i o  Hernández 
Ayestas y Pedro Amador, así co
mo el río San José; al Sur. pro
piedad de Angela Torres. L bal
do Estrada, Ramón Rojas. Danie! 
Rubio y del señor Carlos Izagui- 
rre, mediando con este último un 
camino que va a otra propiedad 
de Carlos Izaguirre; al Este, pro
piedades de Natividad Vargas. Ra
món Rojas. Guillermo Hernández. 
Justo Varela, Marcelino Mendoza, 
Sinforoso Hernández, Ubaldo Es
trada y Ramón Rojas, y al Oeste. 
Propiedades de Pedro Amador y 
Carlos Izaguirre, mediando con 
este último y en parte el río San 
José y una pequeña posesión de 
Ubaldo Estrada. En el terreno des
crito se encuentra una casa de 
habitación de trece varas de largo 
por catorce de ancho, paredes de 
adobe y madera, piso de cemento 
y techo de tejas, con seis piezas y 
un corredor; do§ piezas anexas al 
lado Sur, de bahareque y madera, 
un caedizo donde está la cocina; 
una gaíera techo de zinc, de ca
torce varas de largo por nueve de 
ancho, donde estuvo un beneficio 
para elaborar dulce, una bodega 
paredes de adobe, techo de tejas 
y un molino de viento sobre una 
torre de hierro con batería de 
hierro para obtener agua de un 
pozo artesiano; una casa de ado
be, cubierta de tejas, de catorce 
varas de ancho por dieciséis de 
largo, en la cual en el interior 
está diviefida por un espacio que 
ocupa todo (A ancho de la cons
trucción, eí cual sirve de comedor; 
en la parte Este, de dicho espacio, 
se encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro varas; 
un dormitorio de seis por cuatro 
varas, y al extremo Sur, un porche 
también de cinco por cuatro va
ras; al Poniente de dicho come
dor, dos dormitorios de cinco por 
cinco varas, cada uno. intercep
tados por un apartamiento de cinco 
por tres varas, en el cual están 
instalado  ̂ e| servicio de inodoros, 
baño, con su closet respectivo, 
siendo esta construcción de estilo 
moderno, y se encuentra toda en- 
I ladrillada eon ladrillo de cemento

* A a i ,. ? egl8tro de <a Pro. piedad Inmueble del departan*!
de Comayagua. El inmueble « C
rior se rematará para con m Drn.
ducto canceíar al Banc0 Naciona¡
A' Fomento, cantidad de dínero
internes y costa* que la Soci^i
Algodonera Tenampúa, S. <}« R
L., adeuda a diche Institución’
Servirá de base para el remate 1»
suma de L 39.850.00, val0r asi*
nado por las partes en Jas escri-
turas de hipoteca. Se advierte que
por tratarse de primera licitación
no se admitirán posturas qo
cubran las dos tercera? partes áe
d i c h o  avalúo. — Teeucis»}n«
D. C., 30 de octubre d« 1962.

Rolando García P., 
Secretario.

Del 3 a! 26 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, ai público 
en general v para ios efectoi 
de ley, hace saber: que enls. 
audiencia señalada para eldii 
quince de noviembre próximo, 
a las diez de la mañana y en al 
local que ocupa e¿te Despacho, 
se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: 
Finca denominada Bue no s  
Aire», sita en el Cantón MtR 
sula, jurisdicción de Marcad 
departamento de La Paz, de ca
torce manzanas de extensión 
superficial, cultivada en parte 
con café, huerta y otros árbo
les frutales, que limita: Ai 
Norte, terreno de Cristóbal 
Urquía, cerco y zanjo de por 
medio; al Sur, propiedad de 
Salomón Bautista y terreno de 
Beüsario Urquía, zanjo de por 
medio; al Este, terreno de i»  
herederos deValeriana UrqoU 
y Francisco Urquia, zanjo de 
por medio, y al Oeste, terreno 
de Cristóbal Urquía y Tiberio 
Bautista. Inscrito bajo el nü* 
mero25U, Folio 465, del Tomo- 

del Registro de la Proj»^ 
dad Inmueble de la Seectf® 
Judicial de Maréala, 
mentó de La Paz. El imnuebw 
anterior se rematará para co® 
su producto cancelar al Banw 
Nacional de Fomento, cantidad 
de lempiras, intereses y 
que los señores, Benito 
Rodríguez y Gustavo IA *  
del Cid, adeudon a dicha 
titución, y se advierte 
tratarse de primera 
no se admitirán posturaiQ®» 

cubran las dos tereen» 
L 1.700.00* v»*

no
partes de
asignado por Jas part«» 
escritura de hipotecaron'

*
ta.

zada en 1a ciudad de
el 15 de abril de 1959 ptf
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MUrio Víctor Hugo Kodrí. 
gaet V itqan . — Tegucígalp», 
D, f „  18 de octubrec de 1962.

BOtASDO OAROÍA P*KLA, 
Srio.

ti 13 N. 62.
1*1 2*

"gHnfraícrito, Secretario del 
jugaio 4* letras 19 de le 
Civil M  departamento de 
yjgnti*co Bíowzán, al público 

geuwaí y para los efectos
ley. ^*c® pâ er: 0(1,6 en 

«odiencia que *e celebrará en
e local que ocupa este Juzga- 
^  e| dt« lune« diecinueve de 
Siembre del corriente año, 
j  las nqeve y media de la 
ojíftna, ae rematará el in 
*Óeble aiguiente: Una casa de 
jos pfeoa. construida de pare- 
jet de adobes, siendo tas di 
misiones del piso bajo: Una 
ni* de cinco varas veintiséis 
polgadus de largo por ocho de 
ancho; eoeina de seis varas de 
lirgo por cuatro y media varap 
de ancho; un comed' r de cua- 
tw y media varas de largo y 
ycoatroy media varas de an
cho; un servicio de dos varas 
-de tergo por tres y media de 
«eho; mi comedor de dos y 
asdla rar>B de largo por nue
ra de ancho. Piso alto una 
,ttla dt>, cinco varas veintiséis 
pulgadas por ocho de ancho;

servicios de cinco varas de 
.brgo, cada uno, por cuatro 
ds ancho; un corredor de diez 
.1 media de largo, por dos y 
-media varas de ancho; una te
m a  sobre la cocina, de nueve 
was de largo, por ocho de 
and». Limita: Al Norte, cua- 
w»ta varas, con propiedad de 
lw herederos de Narciso Fon* 
ww; al Sur» cuarenta y siete 
nías, calle de por medio, con 
« a  de Santiago Rodríguez; a) 
•'Orieate, cuarenta y cinco va* 
** con solar de Manuel Agüi
to 7 Francisca Alvarenga; a) 
^Dienta, con la escuela de 

calle de por medio. 
J&Mrito el-dominio a favor del 
Wtor Esteban Rodríguez, con 

182 del Tomo 14 a Folios 
®  *1 125 del Registro de la 
«Wedad de Yuscarán, de
partamento de El Paraíso. Se 

para hacer efectiva 
^•tídad de lemDiraa que el 

^8̂'e ân Rodríguez, ea 
« Banco At'ántida,

A.» toe valorado por el Pe- 
^noiabrido al efecto, por la 
*«««ad de veinte mil lempi- 
Ü  ^^0.000). Se advierte 

datarse de primera 
ación, no se admitirán pos- 

no cubran las dos 
partes del avalúo.— 

D. C„ 18 de oc
^  da 1962.

^ lakdo García Pebla,
•v . 8,i°*
^  25 al 16 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, h«ce aaber que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local quf* ocupa este Despa
cho el, día lunes diecinueve de 
noviembre a las diez de 18 
mañana, *e rematará el in
mueble siguiente: “ L o t e  c) 
parcela contigua a lo* lotes a) 
y b); mide como media man 
zana de extensión superficial, 
más o m^nos, y ti^n» Ion si 
g'iient0» límite* espe’ialps: al 
Norte, c^n terreno del Esta
do; al Sur, con carretera que 
c^nrtu^e * San Juan^tr* y rw- 
mwl que conduce al Parque de 
las Naciones Unid**: al Este, 
con e! Inte al. v al Oeste, con 
terreno del Estado. H a y  
construida una casa de bahn* 
rfqtie, cubierta con'teja de un 
cuarto” . El dominio! pe en
cuentra in?crito b’ jo el núme- 

48, folios de* 59 al 62 del

Jusncito; al Este, 37.50 metro?, 
con resto de la propiedad de) 
señor don Sergio Psgoaga. y 
al Oeste, 33 metros, con terre
no nacional, inscrito bajo el 
número 48, Folio 59 al 62 del 
Tomo 114 df 1 Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicho inmueble se ha* 
lia ubicado en Las Crucitas, 
aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción” . El inmueble des
crito se encuentra valorado en 
ocho mil lempiras (L 8 000 00) 
y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
debe el señor Sergio Pagoaga 
al “ Buneo de La Propiedad, 
S. A.” ; se advierte que pur tra
tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D C.( 
23 de octubre de 1962

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a , 
S rio .

Del 25 O. al 16 N. 62.

ro
Tomo 114 del Registro de fa 
Propiedad d» este departa
mento. Dchi  inmueble fué 
valorado p̂ .r el perito nombra
do al efecto, en la cantidad de
quince m i 1 lempiras.........
(L 15.000.00) v ae 'rematará 
para con su producto h a c e r  
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle-" el peñor 
Sergio R. Pagoaga* al Banco 
de ia Propiedad,^. A , pe ad
vierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
avaúo.—Tegucigalpa, D. C.( 
23 de octubre de 1962,

Rolando García Perla, 
Secretario

Del 25 O. al 16 M. 62.

4  Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero dé 
lo Civil, de eate departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que ae celebra- 
fá en este Juzgado ei día vein 
tidós de noviembre del año en 
curso, a las diez de la mañana, 
se rematará ei inmueble si
guiente: ' ‘ Una casa construc
ción mixta de piedra, ladrillo,
techo de tejas, con instalación ] 
de agua, un inodoro en servi
cio, una cocina, que contiene 
una estufa de hierro, tanque 
para agua caliente. lavatrastos, 
lavandero, pila para agua; di- 
cho inmueble mide 11 varas dé 
frente por 7 de fondo, todo 
construido dentro de una frac
ción de terreno que mide 2173 
varaB cuadradas, con éstos lí
mites y dimensiones: al Norte, 
40.70 metros, limitando con te
rreno nacional; al Sur, 45.46 
metros, con la carretera que de 
esta ciudad conduce a San

Kl infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
to C i v i l ,  de) departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
veintiséis de noviembre próxi
mo entrante, a las dos de ta 
tarde y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematarán 
en pública subasta los inmue
bles eiguientes: a) Una casa 
de dieciséis varas de largo por 
ocho de ancho, más o menos, 
con su correspondiente cocina 
anexa, de siete varas de largo 
por trece de ancho, construida 
de paredes maestras, techo de 
teja y ubicada en un Bolar de 
doce varas de largo por ocho 
de ancho y limita: Al Norte, 
con casa que fue de Rosa Ena
morado v. de Jiménez, hoy del 
señor Guzmán; al Sur, casa 
que fue de Isabel Leiva. hoy 
de Melitón Leiva, mediando 
calle; al Este, casa de loa he
rederos de Martín Peña, hoy de 
los herederos de Manuel Muñoz 
Sandoval, y al Oeste, casa y 
solar de Felipe Tróchez, hoy de 
los mismos herederos de Ma
nuel Muñoz Sandoval, y b) Otra 
casa construida de paredes de 
bahareque, techo de teja, con

sucesión de Manuel Muñoz 
Sandoval, y al Oeste, con ta
pias del solar de las señoritas 
Toro, hoy de Luis Muñoz. Laa 
dos casas descritas están cons
truidas en dos solare?, uno a 
continuación de otro, forman
do un solo inmueble, sito en el 
barrio Norte de la ciudad de 
Sant* Bárbara, estando inserí 
to el dominio a favor del señor 
Ladislao Guzmán h., con el 
número 13117 folios 4 y 5 del 
Tomo quincuagésimo quinto de 
Registro de la Propiedad de 
Santa Bárbara; al margen de 
esta inscripción se encuentran 
las siguientes mejoras: Una 
casa de quince varas de largo 
por cinco de ancho, paredes de 
adobe, dividida en dos piezas, 
una de cinco varas, con piso de 
ladrillo de cemento y la otra 
pieza de diez varas, enladrilla
da de barro, con un corredor 
de nueve varas de largo por 
tres de ancho, montada en co
lumnas de ladrillo, y una coci 
na de seis varas de largo por 
tres de ancho, en uno de los 
extremos del corredor, toda la 
edificación con techo de teja y 
un tapial de piedra y mezcla, 
de cinco varas de largo, con un 
portón de madera. Los inmue
bles anteriormente descritos se 
rematarán para con su produc
to cancelar al Banco Nacional 
de Fomento cantidad de lem
piras, intereses y costas que ei 
señor Ladislao Guzmán h., 
adeuda a dicha Institución. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras p a r t e s  de 
L 9.455.59, valor asignado por 
las partes en ia escritura de 
Hipoteca autorizada en la ciu
dad de Santa Bárbara, el dos 
de septiembre de 1955, por el 
Notario Joaquín Medina A.— 
Tegucigalpa, D. C , 25 de oc
tubre de 1962.

U de tejas, coa su correspondiente 
cocina y demás dependenelas al gar
riólo de la Hacienda, potreros, cul
tivos; Inscritos loe derecho» proin» 
di visos equivalente * la mitad del 
referido sitio Talangulta, eco el 
número 33?, folios df 1 393 al 395. 
del Tamo ISA» dsl Registro da la 
Propiedad Inmueble, da este de
partamento; el Inmueble descrito 
ee de propiedad de loe señores Baúl 
A re 11 aro bonilla y Lilla Rodrigues 
de Martínez, qotenes constituye
ron primera hipoteca pira garantí* 
lar el crédito hipotecarlo concedi
do *1 sefior Arellano BcnlUa y 
Jorge L. Martínez, como consta eo 
la esorltura pública autorizada en 
esta ciudad, el 14 de octubre de 
1956, por ti Notarlo Manuel Terree 
Ramos. El Inmueble anterior ee 
rematará p a ra  con su producto 
rano? lar al Banoo Nacional de Fo
mento, oantfdad da lempiras, in
tereses y costas que el sefior Raúl 
Arellano Bonilla, adeuda a dicha 
Institución. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes d e .... 
L 62 360,00. valor asignado por las 
partea de oomún acuerdo en la es
orltura pública autorizada en esta 
ciudad, el 14 de oetubre de 1955, 
por el Notario Manuel Torres Ra
mos—  Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1962.

R o la n d o  G a s .cía  P jlb la , 
Srio.

Del 31 O. al 22 N. 62.

dos corredores, uno al Este y 
el otro al Sur, de doce varas y 
media de largo por seia de an 
cho, compueata dicha casa de 
dos piezas y construida en un 
solar de diecinueve varas de 
lárgo por ocho de ancho, y li
mita: al Norte, con casa y so
lar que fue de Petronila Delga 
do, hoy de los herederos de Cu 
pertino Rosa, mediando calle 
al Sur, con la casa y solar des
critos en la letra anterior; a 
Este, con solar de los herede
ros de Martín Peña, hoy de la

fil infrascrito, Secretarlo c«l Jas* 
gado Primero ae Letras de lo uivu, 
ael departamento fe rancíaco Mo
m io ,  al púbtioo en guLeral y para 
loa efectos de iej, haco saber: que 
en la audiencia ae&aiada i>aia ei 
día lunes veintiséis ua novlsmbrt 
próximo entrante, a las nueve y 
media de <a m a fiaos, ss rematara 
eo pública subasta el inmueble ai- 
galante: Fioca Taíangulta, sitiada 
ea jurisdicción de Cedros, da este 
departamento, en el a)tlo proiodl 
vn*o llamado también Talan gaita, 
c u y o s  limltea generales son: al 
Norte, La Veracruz del Sujratai; 
ai Sur, terrenos ae la Hacienda 
Guadalquivir, actualmente de ia 
familia vinafranoa j  ti sitio deno
minado lían Antoiiio de J ataca; ai 
Orlante, tarreaos de Pedro Martín, 
y al Poniente, terrinos de la Con
cepción y de Las Planchas; que en 
los terrenos asi limitados esta la 
Hacienda Talanguita, cotaistente 
en una casa de bahareque, cabler-

Rolando GarcIa. P ,
Srio.

Del 31 O, al 22 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Ovil de] Deplo. Francisco Morazán 
al público en general y para lo» 
efectos de ley, hace saber: que en 
U audiencia señalada para el día 
miércoles veintiuno de noviembre 
próximo, a las nueve y media de 
la mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará en 
pública subasta la finca llamada 
Villa Cristina, compuesta de los 
inmuebles siguientes:

a) Lote llamado “ La Sabrose
ra” , sita en Monte Grande, for
mado de varias porciones, una de 
diecinueve manzanas de superficie, 
acotada con cercas de alambre y 
limitada así: al Norte, potrero de 
Félix Rodríguez y terrenos incullos 
de doña Ramona viuda de Girón; 
al Este, cañaveral de Florencio 
Armijo y labranza de Manuel Co- 
lindres; al Sur, el Cementerio, me. 
diando el camino que conduce de 
Talanga a Cantarranas y labranza 
de Teresa Garmendia, y al Oeste, 
el pueblo de Talanga, rio Cuyame- 
tepe de por medio; otra porción ¿le 
seis y media manzanas de super
ficie, acotada con alambre espigado 
y mótate, limitada: al Norte y 
Oriente, propiedad de María Ce
cilia Martín; al Sur, posesión de 
Irene v. de Armijo, mediando ca
llejón, y al Poniente, camino real 
de San Juan de Flores, y otra por
ción de tierra, de 4 manzanas de 
extensión, limitada: al Norte, Oeste 
y Sur, con propiedad de Cecilia 
Martín, y al Este, con posesión de 
Florencio Armijo, y otro lote como 
de ocho manzanas de superficie, 
cercado de alambre espigado, limi. 
tado: al Norte, posesiones de Be
nito Ramírez y Celia Martín; al 
Este, posesión de Florencio Armi- 
30, y al Oeste, propiedad de Félix 
Rodríguez. Los lotes anteriores 
forman un solo cuerpo, de cua
renta y ocho manzanas de exten
sión, y se encuentran inscritos con
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«1 número cuarenta y tres > folios 
veinticuatro y veintisiete del To
mo noventa y siete del Registro 
de la Propiedad de este departa
mento; b) Potrero llamado “Zan
ja Honda*’, como de cuarenta y 
seis manían as de superficie, cer
cado de alambre espigado, en ju
risdicción de Talanga, en el sitio 
de Monte Grande, limitado: Al 
Norte, propiedad de Ramona v. 
de Girón y Juan Pablo Arguijo, 
mediando la quebrada Zanja Hon
d a; al Este, propiedad de Lucio 
Carias; al Sur, potrero de Tibur- 
cio Carias,-callejón de por medio; 
j  al Poniente, propiedad de Va
lentín Rodríguez e Ignacio Pagoa- 
da y la de Pedro R. Flores, anexo 
a este terreno se encuentra otro 
como de catorce manzanas de ex
tensión, también acotado con alam
bre espigado, limitado: Al Norte, 
posesiones de María Cecilia Mar
tín y de Valentín Rodríguez; al 
Sur, posesiones de Benito Rodrí
guez, camino de por medio; al Es- 
te4 posesiones de Norberto Carias 
R. y Tiburcio Carias Cáceres, ca 
mino cíe por medio; y al Poniente, 
propiedad de Florencio Va reí a, 
mediando calle Cuyametepe; ins
crito con el número cuarenta y 
cuatro a folios veinticinco y vein
tiséis del Tomo noventa y siete del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento; c) Una finca de 
caña de azúcar sita en el lugar 
llamado “La Ciénega” , de cinco 
manzanas de superficie, cercada 
de alambre y limitada: Al Norte, 
propiedad de Santiago Cabrera y 
José María Agurcia, callejón de 
por medio; al Sur, propiedad de 
Leandro García y otros; al Este, 
propiedad de Emilio Handal, ca
llejón de por medio, y al Oeste, 
propiedad de Francisco Rivera, 
mediando callejón; está inscrito 
este inmueble con el número cua
renta y siete a folios veintisiete 
del Tomo noventa y siete del mis
mo Registro de la Propiedad de 
este departamento. Los inmuebles 
interiormente descritos se remata
rán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el Doctor Leonardo Lo
pe Quezada, adeuda a dicha Ins
titución, y se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas qu¿ no cubran 
las dos terceras partes de .
L 38.550.00, valor asignado por 
laa partes en la escritura de hi
poteca autorizada en esta ciudad, 
el once de febrero de mil nove
cientos cincuenta y seis, por el 
Notario Darío Montes. —  Teguci
galpa, D. C., 18 de octubre de 
1962.

Rolando García Perla,
• Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 62.

madera y cubierta con techo de 
zinc, compuesto todo el inmueble 
de cinco divisiones, con un corre
dor de seis pies de ancho, por 
veinte de largo; construida sobre 
un solar de treinta y cinco pies 
de ancho por cincuenta de largo y 
teniendo los límites que se expre
san: al Norte, calle de por medio 
e Iglesia Adventista; al Sur, caBa 
del señor Harry Hunter; al Este, 
propiedad y solar de la familia 
Ebanks y Alfred Parchment, y al 
Oeste, casa y solar del señor H. 
Hunter. Inscrito el dominio a fa
vor dd señor Hunter con el nú
mero 1.374, folio 235 del Tomo 
VI del Registro de la Propiedad 
inmueble del departamento de Islas 
de la Bahía; b) Un lote de terre
no de ocho manzanas, más o me
nos, en el lugar denominado La 
Laguna, jurisdicción de Guana ja, 
cultivado en su mayor parte de 
cocoteros y árboles frutales, limi
tado: al Norte, propiedad de los 
herederos de don Rafael Zapata y 
Fannie de Ebanks; al Sur, suam
pos, manglares y canal municipial; 
al Este, terreno nacional inculto. \ 
al Oeste, terreno nacional inculto, 
terreno de los herederos de Rafael 
Zapata. Terreno que está situado 
en el lugar conocido con el nom
bre de La Laguna. Inscrito a fa
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.545 y el 1.546 folio 356 
del Tomo VI del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departa
mento de Islas de la Bahía; c) 
Otro lote de terreno como de dos 
manzanas de extensión más o me
nos, cultivado en su mayor parte 
de árboles frutales y cocoteros, 
en estado de producción, situado 
en el lugar denominado La Lagu
na, en la Isla de Guanaja, con los 
límites siguientes: al Norte, pro
piedad de James Bodden; al Sur, 
canal público o municipal y pro
piedad del señor Horwey Hunter; 
al Este, propiedad de Waldemar 
Cooper, y al Oeste, propiedad de 
James Bodden. Inscrito a favor de] 
señor Hunter con el número 1.373 
folio 234 del Tomo VI del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Islas de la 
Bahía; d) Un lote de terreno lla
mado Indian Hill, situado en la 
Isla de Guanaja, de siete acres de

extensión superficial, cultivado en 
su mayoría de cocoteros y árboles 
frutales en estado de producción, 
cuyos linderos son los siguientes: 
al Norte y Este, manglares y el 
mar; al Sur, Cementerio General 
y manglares, y al O éste, terrenos 
del señor W. K. Borden y propie
dad del Beñor E. S. Kirkonnell. 
Inscrito a favor del señor Hunter 
con el número 1.372 folio 233 del 
Tomo VI del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamento 
de Islas de la Bahía; e) Un lote 
de terreno de una manzana de ex 
tensión, poco más o menos, que 
limita: al Norte, Este y Oeste, te
rreno nacional inculto, y al Sur, 
propiedad de los herederos de Ra

<*alidad de Soolo de la Sociedad I lo Civil, del departamento j  
Colectiva "Crespo y Danllov", me j Francisco Morazán »i

* ■■ Publico
Colectiva 
teparé de I» m ism a por virtud de
que: después de haberle» notificado , y ,0* efecto*
a loa otros aoclos. Felipe Dinllov y y ’ nace a«ber: que ^
Laura Meihado ,Tluda de Crespo, Juzgado con fecha treinta de
oportunamente, mi deseo de sepa- octubre de mil novecientos
raime de la Indicada sociedad colee- gi»nta v  dos, dictó sen»
tlva, por ésto, los tres soplos nes declarando a Li Sandro P .
n o m b ra m o i autoliquidadores . .  R . D «Wale*
R&tón por 1, que. H **or J o .í C r«. * beM8' Abíl|.
po Me'hado, rfclbíó su partición y Joaquín Patricio Roíales, M».
i quidaelón, al dieciséis de septlem* tilde Rosales Abella, (Vu.
*— ------11 cincuenta Alfonso Meléndez Abella r  *

Avo' y 41 tina Isabel Rosales de Bla^ímlamotlsmpo, y para cumpllmen-1 „ „ „ „ „  . OIM,C0.

bre de mil novecientos 
y nueve, por cuyo motivo 

ilamo tiempo, y para cunopumeo-i M 
ter 1.  le,. «  tro. d , ortuhr. a . Ant” n,°  ,Ro“ 'm  AUll,
este mismo afio de mil oovecl»ntos j y  -Blanca Rosales Abella, 
sesenta y doa. el socio separado del rederos ab intestato de mdj.

_ . la Razón Soefal "Crespo v Danllov” , I funta madre legítima don"
fael Zapata; 8e encuentra cultivado Héctor José Crespo Melhado, otor- Sínta Abella de Rósale* U 
de árboleg frutales. Inscrito a fa- gó escritura ante el mismo Abo?*-1 Mna* #
vor del señor Hunter con el nú- d o y  Notarlo Manuel W. David, - * Z’ qUW"  ?a,,*Cl6 ei) «ta 
mero 1.547 folio 358 del Tomo I en su carácter de comerciante In-1c  Capital, el̂  tres de fe. 
VI del Registro de la Propiedad di vidual con su empresa Individua' I brero de mil novecientos Besen- 
Inmueble del departamento de Is-j denominada “ Héctor J. Crespo” . I ta y uno. y les concedió la po 
las de la Bahía. Los inmuebles an- T  que ambas escrituras: la de aeps-1 sesión efectiva de dicha herenl 
teriores se rematarán para con su ración y de su Empresa Individual I c jfi 8¡n perjuicio de n+w» 
producto cancelar cantidad de di- quedaron Inscrita*, la primera en 1 u .r’afiArA.  . °v®
nero«que el señor Harry H. Hun- el Registro Público de Comercio, Igual 0 mejor
ter Jr., adeuda al Banco Nacional bajo el Np 21 a folios del 104 al 1121 derecho. Tegucigalpa, D. C, 
de Fomento. Se advierte que por dei Tomo I, de Sociedades o Com- i 1 de octubre de 19®. 
tratarse de primera licitación no oafllas, y la «epund», bajo el y 9 61 
se admitirán posturas que no cu- * páginas da la 132 a la 136, de] 
bran las dos terceras partes de - ♦ i Totno I de Comerciantes Partícula- 
L 11.562.00, valor asignado por *«*■: habiéndose efeotusdo, además, J 3 fj. 62. 
las partes en la escritura de hipo-1 "n 1®* escrituras sociales de re/a
teca autorizada el 12 de noviembre renda, 1™ anotaciones margloalea 
de 1957, por el Notario Héctor ™ separación da “ Crespo y Da-1 E j ¡nf raBcrito c  
Funes Barahona, en la ciudad de P "*  T
La Ceiba, departamento de Atlán- i,0°  y “ o™1 de “ Héctor José Ores- Juzgado de Letras Tercero de 
tí da.—Tegucigalpa, D. C., 10 de| ~  j  í¡?dl* | lo Civil, del Departamento d»
octubre de 1962, —  - - ’  “  ~

Oblando E. CAbcamo T , 
Srio.

Rotando Garda Perla, 
Secretario.

De! 17 O. al 8 N. 62.

Aviso de separación voluntaría 
aprobada, de un Socio Activo, de 

una Sociedad Colectiva

*ldual "H éctor J. Crespo” . Y y s li;, . .
ssf, de su calidad de comerciante I 800 Morazán, al públfofr
individual, ae encuentra Inscrito I en general y para loe efsctM
eimo tal, en la Cámara de Comer-1 de ley, hace saber: que site
elo e Industrias del departamento Juzgado con fecha treinta de

AWDttd., «  .u »ta c .r . I»  octubM de mj| „nredn(n
O  iba, eon el antera de loa lm- . , ,,  ̂ .1 sesenta y dos, dictó sentencia

declarando a Mario Lecha Mr
heredero testamentario de m
difunta madre legitima, la Su
Edidia M. de Lecha, qafeft
falleció en la ciudad de San

onestos correspondientes a dicha 
Cámara. Y  que el texto de este 
«viso ea rotunda oonclustdn de que 
' ‘C'espo y DanlloT” es distinto a 
* Héctor J. Creapo” , por negoolot 
distintos y por diferentes dueflos 
Que por lo relacionado, poDe a la 

I orden de loa restantea socios de 
‘ Crespo 
Danltov
«luda de Crespo o de ios herederos 
le  esta áltim i, los libros cor re s- 
pondlontea, junto eon loa demits

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil dd departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia señalada para 
el día 16 de noviembre del co
rriente año, a las diez de la ma
ñana y en el loca] que ocupa este 
Despacho se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
a) Una casa de habitación situada 
«m la ciudad Puerto de Guanaja, 
departamento de Islas de la Bahía, 
de veinticuatro pies de ancho, por 
treinta de largo, construcción dej

Héctor Jcsé Cbkspo Mblhado, 
para los efectos del Código <ie Co
mercio y demás leyes relacionad»* 
con dicho, al púb ico en gene^l, 
hace saber: que en escritora públ’-  
oa del veinte de septiembre del
en curso, autorizada en la ciudad ______ __ ____  ______
de TrujUio, cabecera del departí- j capeles que se reí adoran con “ Cre*-1 sin perjuicio de Otros herede

do y Danliov” . Incluyendo aún loe cift ^  de ]güh] 0 mej or ¿ere- 
Ljue bien pudieron haberae destruí- . n  r  1 !
1o csDÍurme lo permite el Artículo | cbo. Tegucigalpa, U. O.*

S a l v a d o r ,  República de 61 
y Daniiov” , seCor Felipe 1 Salvador, el veinte de agovto 
y doña Laura Mblhado j de mil novecientos cincuenta

y cinco; y le concedió la pose
sión efectiva de dicha hereo*

mentó de Colón, por el Abogado > 
Notarlo Manuel M. David, en m)

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
bU lLs t c s  e iB O s m o n . m e t a l ic a
C v m p r m  V m m  O m p n  V e n t e  C t m p n  T e i t *  

2.02 2.00 2.02 1.96 2.04Dólar ................ ..1.08
C olón  Salvado-

relio .................0.792
Quetzal ......- .... ..1.98

0.808
2.02

0.80
2.00

0.808
2.02

0.784
1.96

0.816
2.04

Córdobas ........... ?. por un dólar.
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS

EN EL. MERCADO DE NEW YORK
DAUtm Umplm

Libra Esterlina ....... ............................  2.80 6.60
Franco Belga ........ .............................  0.0201 0.0402
Franco Francés ..... .............................  0.2041 0.4081
Franco Suizo .......... .............................  0.2306 0.4612
Marco Alemán ....... .............................  0.2501 0.5002
Florín ...................... .............................  0.2784 0.5568
Corona Sueca ......... .............................  0.1944 0.8888
"Peseta ...................... .............................  0.0168 0.0336
Peso Argentino ..... ............................  0.0102 0.0204
Peso Mejicano ....... .............................  0.08 0.16

.............................  0.001615 0003230
Tegucigalpa, D. C., 29 de octubre de 1962.

AJLRJ ANDRO ARMVO PINEDA, 
Jefe del Departamento da Cambios.

448 dei Código de Comercio: libros 
y papeles que bien pueden mandar 
a llevar inmediatamente loa res
tantes sooloa de “ Crespo y Danl- 
lov” , desde el último aviso de tres, 
que en esta ocasión estoy haciendo 
eo el ffcrióuleo Oficial La Gaceta. 
Documentos todos, de los que el 
Abogado y Notarlo Manuel M. Da
vid, puede dar fé ae su estado de 
uiMdad, y que ae guardan en una 
pieza especial de “ Héctor J. Cres
po” . Lo que se hace saber, como >a 
•e dice, para conocimiento del pú
blico eo general y especialmente a 
loa Bancos o  Instituciones Banca- 
rías y demáa comercios de la Repú- 
biioa.—Trujlllo, Colón, 31 de octu 
ore de 1962.

Hí .ctob J. Crespo. 
Del 19 al 3 N. 62.

de octubre de 1962.
Orlando E. Cárcamo T-. 

Secretario.
3 N. 62.

HERENCIAS

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de

A LOS CONCESIONAUeS
Se recomienda a loa coeosstoa1 

rio# 7 o sus representanle*- 
para la pronta tramitación ds * 

solicitudes de libre registr0 9 
presenten a este Ministerio, 

citar el decreto cafrespondiw1̂  

determinar con toda eltai&rt 

servicios y demás impuestos a ® 

estén obligados a pagar al 
conformes a bu concesió*1.

L a  O f i c i a l í a  M a T < »  *  *  

P ú b l i c a s  y
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